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Acta de la sesión ordinaria 19-24, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el lunes veinticuatro de 

junio del dos mil veinticuatro, a las quince horas con un minuto, con el siguiente 

cuórum: 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, presidente; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; (2) Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. Sonia Mora Jiménez, 

secretaria; MBA Fernando Víquez Salazar, vocal. 

Lic. Rafael Eduardo Fernández Zamora, en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

(2) Lic. José Alberto Rodríguez Sánchez, gerente a.i. Área de Operaciones BCR SAFI; 

Lic. Roberto Quesada Campos, auditor interno; (2) Licda. María José Mora 

Bermúdez, jefe de Riesgo y Control Normativo. 

El señor Douglas Montero Arguedas, gerente general, no participa ante el 

fallecimiento de su señor padre. El señor José Alberto Rodríguez Sánchez participa 

en sustitución del señor Montero. 

Por Banco de Costa Rica: 

(1) MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente 

corporativo jurídico; Dr. Juan Carlos Castro Loría, asesor jurídico Junta Directiva; (2) 

MSc. Minor Morales Vincenti, gerente corporativo de riesgo; Licda. María José Araya 

Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva. 

La señora María Eugenia Zeledón Porras, auditora general corporativa a.i., no 

participa por estar atendiendo asuntos propios de su cargo. 

(1) Se une a la sesión según se consigna en el texto del artículo V. 

(2) Se finaliza la telepresencia según se consigna en el texto del artículo XVI. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Luis Emilio Cuenca Botey somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto 

para la sesión ordinaria 19-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. ACUERDO ASAMBLEA 02-24 NOMBRAMIENTO FISCAL DE LA SOCIEDAD. 
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C. APROBACIÓN DE ACTAS 

C.1 Acta de la sesión ordinaria 18-24, celebrada el 10 de junio del 2024. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Presupuesto Extraordinario BCR SAFI 2024 (PUBLICO). 

D.2 Proyecto de venta 01-24 Fondo Inmobiliario (CONFIDENCIAL). 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

D.3 Actualización Política de continuidad del negocio para el Conglomerado 

Financiero BCR. (CONFIDENCIAL). 

Auditoría Interna de la sociedad: 

D.4 Solicitud de autorización para asistir al programa de certificación Scrum para 

auditoría. (PUBLICO). 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Informe del avance del plan estratégico, con corte al primer trimestre 2024. 

Atiende SIG-17. (CONFIDENCIAL). 

E.2 Análisis de los estados financieros, con corte a mayo 2024. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL). 

E.3 Estados financieros, con corte a mayo 2024. Atiende SIG-03. (PUBLICO). 

E.4 Resultado de la certificación emitida por la firma de auditores externos Crowe 

Horwath CR, S.A. sobre la liquidación de presupuesto, correspondiente al 

periodo 2023. (PUBLICO). 

E.5 Informe sobre protocolo de atención a potenciales clientes de la sociedad. Atiende 

acuerdo sesión 31-23, art. VIII, pto. 4). (CONFIDENCIAL). 

E.6 Presentación hoja informativa Factsheet en Power BI para los fondos de inversión 

inmobiliarios administrados por BCR SAFI. Atiende pendiente sesión 08-23, art. 

V, pto. 3). (CONFIDENCIAL). 

E.7 Resultado del Modelo de Efectividad, para el año 2023. Atiende SIG-33. 

(CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Criterios informe fin de gestión Sra. Liana Noguera Ruiz (PUBLICO). 

 Así las cosas, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Buenas tardes. 

Estaríamos comenzando esta sesión 19-24 del año 2024, con la aprobación del orden del día 

¿No sé si tienen algún tema?, yo tengo un temita al final en Asuntos de Directores que había 

acordado con don Douglas (Montero) no se los voy a exponer de la misma manera que él, 

pero sí me parece importante que la Junta se entere de algunos temitas Y, para ver cómo 

procedemos ¿Don José Alberto (Rodríguez)?”. 

 Al respecto, manifiesta el señor José Alberto Rodríguez Sánchez: “Buenas 

tardes a todos. Don Luis, básicamente lo que quería era solicitar en el orden del día mover el 

tema E.7 (Resultado del Modelo de Efectividad, para el año 2023) para que sea visto seguido 

del tema E.1 (Informe del avance del plan estratégico, con corte al primer trimestre 2024). 
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 Esto con el fin de que el compañero que lo exponga; exponga ambos temas en 

forma sucesiva y que ya lo podamos liberar en un solo momento y que no tenga que esperarse 

hasta del E.1 hasta el E.7”. 

 Sobre el particular, don Luis Emilio Cuenca expresa: “Perfecto. OK son los 

temas que están a cargo de Gobierno Corporativo ¿Verdad?”. 

 Señala el señor Rodríguez Sánchez: “Sí, señor, los que son informativos, 

básicamente”. 

 Posteriormente, el señor Cuenca Botey agrega: “Entonces, si lo tienen a bien, 

el E.7 iría después del E.1”. rápidamente dice don José Alberto Rodríguez: “Correcto”. 

 Continua don Luis Emilio Cuenca expresando: “Y veo que don Fernando 

(Víquez) tiene la mano arriba”. 

 Entonces, comenta el señor Fernando Víquez Salazar: “No sé si como llegué 

tarde, no sé si ya que veo que está don Rafael Fernández ahí es para darle la bienvenida”. 

 Así las cosas el señor Rafael Eduardo Fernández Zamora dice: “Sí, muchas 

gracias don Fernando”. 

 De seguido, refiere don Fernando Víquez: “Y desearle suerte en sus 

funciones”. 

 Asimismo, el señor Fernández Zamora dice: “Gracias. Ya llegamos. Ya me 

habían dado ahí la bienvenida, gracias”. 

 Posteriormente, don Fernando Víquez expresa: “Bueno, qué dicha, me alegro 

don Rafael”. 

 Don Luis Emilio Cuenca manifiesta: “Así es, una gran adquisición en el 

mercado de fichajes, don Rafael, así que, muy bien”. 

 Solicita el uso de la palabra el señor Rafael Eduardo Fernández e indica: 

“Tal vez aprovechando también que yo veo que el punto E.2 y el E.3 casi que son repetitivos 

también, porque es el análisis de los estados financieros con corte a mayo y el otro es ... ¡Ah! 

es que creo que es uno es confidencial, el otro es público, es por eso la diferencia”.  

 Para atender la consulta el señor Cuenca Botey agrega: “Sí señor, ahí usted va 

a ir aprendiendo las costumbres con ciertos temas. En ese tema hay uno que es público y otro 

en donde por la naturaleza del tema hay temas más confidenciales de estrategia, riesgos, 

clientes y otros que aparecen en la discusión y por consiguiente esa parte se vuelve 

confidencial”.  

 Tomando en cuenta el comentario don Rafael Fernández señala: “OK, 

perfecto, sí ya la vi”. 

 Seguidamente, dice don Luis Emilio Cuenca: “¿Don Fernando y usted no 

tenía un punto de un acuerdo que íbamos a reformular o no?”. 

 Brinda respuesta el señor Fernando Víquez diciendo: “Bueno, sí precisamente 

podemos incorporar ¿Eso serían en Asuntos de directores o sería en Asuntos Varios no sé?”. 
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 Don Luis Emilio Cuenca indica: “Sí”. 

 De inmediato el señor Víquez Salazar dice: “Incorporamos, es una 

modificación que quiero hacer a uno en los artículos a un acuerdo que se tomó en el pasado 

creo que es el artículo XII, de la sesión 10-24, creo, pero no estoy seguro. Ahora don Pablo 

(Villegas Fonseca) me puede ayudar con o doña María José (Araya) con el artículo, pero 

bueno, cuando lleguemos a su momento lo vemos. Sí, señor, lo hacemos en Asuntos de 

Directores, si les parece”. 

 Al respecto, señala don Luis Emilio Cuenca: “Muy bien, entonces 

procedemos de esa manera. Y a partir de ahí pasamos si no hay más modificaciones, 

estaríamos entonces pasando con este orden del día”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 19-24, asimismo disponer que 

el punto E.7 Resultado del Modelo de Efectividad, para el año 2023 se conocerá 

inmediatamente finalizada la presentación del punto E.1 Informe del avance del plan 

estratégico, con corte al primer trimestre 2024. Además, de la inclusión de dos asuntos en el 

capítulo de agenda Asuntos de la Junta Directiva, conforme se consigna en la parte expositiva 

de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 El señor Luis Emilio Cuenca Botey presenta a esta Junta Directiva y a la 

administración de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el acuerdo de 

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, sesión 02-24, artículo II, celebra el 12 de junio 

del 2024, referente al nombramiento como fiscal de la sociedad al señor Rafael Eduardo 

Fernández Zamora, por el plazo de un año que comprende del 31 de mayo del 2024 y hasta el 

30 de mayo del 2025, siendo efectivo a partir del 12 de junio del 2024. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Estaríamos, entonces, 

pasando con este orden del día al acuerdo de la Asamblea 02-24, que refiere al nombramiento 

de don Rafael Fernández Zamora, como fiscal de esta Junta Directiva, por el periodo del 31 de 

mayo del 2024 al 30 de mayo del 2025. 

 A don Rafael, entonces, le damos una bienvenida formal. Me imagino que no 

ha sido el único que ha tenido el gusto de hablar con él, pero las conversaciones que hemos 

tenido para mí simplemente son un extraordinario augurio de que logramos incorporar a esta 

Junta Directiva a una persona con mucho compromiso, con conocimiento y que viene a aportar 

muchas cosas positivas para que esta sociedad qué bueno, que está en un momento complejo 

de su trayectoria empresarial, vaya a salir adelante y podamos construir las mejores decisiones.  

 Así que, don Rafael, le damos la más cordial y formal bienvenida a esta Junta 

Directiva”.  
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 Al respecto, el señor Rafael Eduardo Fernández Zamora expresa: “Bueno, 

ante todo les quiero agradecer a todos ustedes, compañeros de la Junta Directiva y a la 

Asamblea de Accionistas la decisión sobre mi persona y la confianza depositada en mí, quiero 

desde ya ponerme a las órdenes y disposición de todos ustedes en lo que a mi función respecta, 

y poder aportar lo que mi humilde conocimiento pueda a través de todos estos años.  

 Y, bueno, agradecerles a todos la bienvenida y como les digo, todo lo que pueda 

en temas de riesgos, en temas de auditoría, control interno, organización, tecnología, son áreas 

que gracias a Dios, tal vez, no se ven mucho en mi currículum, pero ya son casi 40 años de vida 

profesional en bancos y todo esto y con gusto estoy para servirles y gracias a todos por la 

confianza”. 

 Posteriormente, don Luis Emilio Cuenca agrega: “Gracias, por aceptar 

colaborar con nosotros. Excelente, bienvenido. Entonces, el acuerdo es que damos por conocido 

este acuerdo de la Asamblea de Accionistas 02-24”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de la designación del señor Rafael Eduardo Fernández Zamora 

como fiscal de la Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, 

por el plazo de un año que comprende del 31 de mayo del 2024 y hasta el 30 de mayo del 2025, 

siendo efectivo a partir del 12 de junio del 2024, lo anterior, según acuerdo tomado en la 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, sesión 02-24, artículo II, celebrada 

el 12 de junio del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión y para lo cual, se transcribe, en lo que interesa 

el acuerdo tomado en dicha asamblea: 

(…) 

Se dispone: 

1.- Designar como fiscal de la Junta Directiva de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión S.A., al señor Rafael Eduardo Fernández Zamora, mayor, casado una vez, portador de la 

cédula de identidad 1-0594-0106, licenciado en administración de negocios con énfasis en 

contabilidad, vecino de San José, por el plazo de un año que comprende del 31 de mayo del 2024 y 

hasta el 30 de mayo del 2025, siendo efectivo a partir de la celebración de esta Asamblea, sea a 

partir del 12 de junio del 2024. 

 Asimismo, se deja constando la aceptación, por parte, del señor Fernández Zamora, en 

el cargo. 

(…) 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de gestión de riesgo y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de auditoría y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, 

del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos de auditoría y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (n.°7975, 

del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor José 

Alberto Rodríguez Sánchez, gerente de Operaciones de la sociedad somete a la aprobación 

de la Junta Directiva, el documento que contiene el presupuesto extraordinario 1-2024, así 

como, las variaciones realizadas al plan operativo institucional de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., para el ejercicio económico del año 2024, según 

lo establecido en las Normas Técnicas del Presupuesto Público. 

 Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se detalla el informe presentado. 

Presupuesto Extraordinario BCR SAFI 
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 Finalmente, los señores directores aprueban el presupuesto extraordinario 1-

2024 de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en las normas: 

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos. 

4.2.6 Aprobación externa del presupuesto institucional. El presupuesto inicial y los presupuestos 

extraordinarios deberán contar con la aprobación externa de la Contraloría General de la 

República para otorgar la eficacia que ellos requieren. 

4.3.6 Justificación de las variaciones al presupuesto y vinculación con la planificación. Toda 

variación al presupuesto deberá ser justificada, especificando en caso de proceder los cambios o 

ajustes que requiere el plan anual. 

2.2.5 Visión plurianual en el presupuesto institucional. Los ingresos y gastos que se produzcan 

durante el año de su vigencia deben estar acordes con proyecciones plurianuales de la gestión 

financiera que realice la institución. Lo anterior con la finalidad de vincular el aporte anual de 

la ejecución del presupuesto, al logro de los resultados definidos en la planificación de mediano 

y largo plazo y la estabilidad financiera institucional. 

Segundo. Que, la revisión del presupuesto con una base real a diciembre 2023 y datos reales a 

mayo 2024 permite establecer una base para la formulación presupuestaria 2024 más cercana 

a la realidad. Adicionalmente, permite incluir dentro del presupuesto que se debe remitir a la 

Contraloría General de la República.  

Tercero. Que, en la formulación del presupuesto extraordinario se contemplan principalmente 

los siguientes ajustes: 
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Ingresos: 

1. Ajustes en las comisiones de administración en los Fondos Inmobiliarios, los cuales se tenían 

previstos para el IV trimestre del 2024 y que no serán realizados. 

2. El cambio de administración del FIRP, a partir del 15 de mayo 2024 

3. Variaciones en el tipo de cambio (promedio original 2024: ¢564.20 vs tipo de cambio 

promedio nueva proyección: ¢526.56) 

4. Ajuste en saldos y comisiones de administración en los Fondos Financieros 

Egresos 

Con respecto a la estructura de los gastos se revisaron minuciosamente cada uno de ellos, pudiendo 

realizar algunos ahorros importantes en función de estimaciones y sensibilizaciones sobre las 

proyecciones. 

Cuarto. Que, las proyecciones de los indicadores macro económicos fueron estimadas por la 

Gerencia Corporativa de Riesgo del Banco de Costa Rica según el informe con el resultado de 

la proyección de los macro precios. 

Quinto. Que, la revisión del presupuesto permite establecer una estimación del cierre del 

periodo 2024. De la anterior, se origina un documento de variación presupuestaria denominado 

Presupuesto Extraordinario1-2024 el cual tiene el propósito de alinear la ejecución del 

presupuesto actual a la realidad. Por su parte este documento considera aquellas medidas y 

esfuerzos a nivel institucional con el fin de contener y optimizar el gasto institucional y las 

perspectivas en el mantenimiento y generación de ingresos ante la coyuntura actual. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el presupuesto extraordinario 1-2024 de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión S.A., por un monto neto de -¢852.000.0000 0 (menos 

ochocientos cincuenta y dos millones de colones), de acuerdo con los supuestos de la revisión 

realizada al presupuesto ordinario 2024, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Aprobar la información plurianual de BCR SAFI del ejercicio financiero 2024 

– 2027, conforme al documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

3.- Aprobar los cambios al plan operativo institucional 2024, los cuales se 

encuentran alineados a los objetivos e indicadores institucionales aprobados por el 

Conglomerado Financiero BCR. 

4.- Autorizar el envío del presupuesto extraordinario 1-2024 por un monto neto de 

-¢852.000.0000 0 (menos ochocientos cincuenta y dos millones de colones) a la Contraloría 

General de la República por los medios autorizados por el ente contralor. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VII 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 12 -– 

 

 

 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Roberto 

Quesada Campos, auditor interno de BCR SAFI presenta para aprobación del directorio, 

el documento fechado 11 de junio del 2024, el cual contiene la solicitud de autorización para 

participar en el Programa Certificación Scrum para Auditoría, organizado por Vision 

Consulting y el cual se llevará a cabo por medio de la plataforma Zoom, con una duración de 

16 horas, del 8 al 22 de julio del 2024, con un costo por participante de US$650.0 + 2 % de 

IVA. Copia de la documentación fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Pasaríamos al punto 

D.4, que es un punto de la Auditoría Interna, que es la solicitud de autorización para asistir al 

Programa de Certificación Scrum para Auditoría. Adelante, don Roberto”. 

 Seguidamente, el señor Roberto Quesada Campos manifiesta: “Muchas 

gracias. Como antecedentes, nos llegó una oferta formativa de una empresa que se llama 

Vision Consulting de Chile sobre un programa de certificación Scrum para la Auditoría, que 

forma además parte de nuestro plan estratégico 2024-2026.  

 Como justificación, obviamente tenemos una necesidad de formación continua 

del personal de la Auditoría Interna. Y está relacionado, como dije, con el plan estratégico, 

con el objetivo estratégico uno y el objetivo táctico 1.2 (ver imagen n.°1). 

 
Imagen n.°1. Antecedentes y Justificación 

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad  

 Básicamente, lo que estamos es solicitando la aprobación para mi caso de la 

Junta Directiva para participar en el curso de formación Programa de Certificación Scrum. El 

objetivo de este curso es desarrollo de capacidades que permitan transformar la forma de 
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trabajo, lograr que los auditores sean capaces de identificar nuevos modelos de negocio y 

entender su relación con la innovación utilizando metodologías, herramientas y habilidades 

que les permitan aportar mayor valor en la organización.  

 Como contenidos está la transformación digital y agilidades Scrum de 

auditoría, gestión del cambio para implementar y la implementación. Es una modalidad virtual 

en la plataforma Zoom, del 8 al 22 de julio, en un horario de ocho a 11 (de la mañana), tiene 

una duración de 16 horas y tiene un costo de US$650 + 2 % de IVA (ver imagen n.°2)”. 

 
Imagen n.°2. Solicitud Autorización Curso  

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad  

 Al no presentarse consultas o comentarios el señor Quesada Campos presenta 

la propuesta de acuerdo diciendo: “Los considerandos son básicamente los mismos 

antecedentes, entonces, tal vez, paso acá para el acuerdo, uno sería autorizar al auditor interno 

de BCR SAFI a llevar el curso Programa de Certificación Scrum para Auditoría y ahí detallo 

el objetivo, el contenido, la modalidad, la duración y el costo. 

 Y encargar al auditor interno realizar las gestiones pertinentes para coordinar 

la inscripción en el curso y que por favor sea acuerdo firme, ya que (la Gerencia Corporativa 

de Capital Humano) ya está realizando las gestiones y lo que está es a la espera del acuerdo 

de Junta Directiva (ver imagen n.°3). Y, pedirle a doña María José Araya si nos puede ayudar 

a sacar el acuerdo lo más pronto posible. Gracias”. 

 
Imagen n.°3. Propuesta de acuerdo  

Fuente: Auditoría Interna de la sociedad  
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 Posteriormente, don Luis Emilio Cuenca consulta: “¿Don Roberto, hay que 

darle firmeza entonces?”. 

 Sobre el particular, don Roberto Quesada expresa: “Sí señor, por favor”. 

 De seguido, el señor Cuenca Botey agrega: “Si la Junta lo tiene a bien, le 

estaríamos dando firmeza. A mí me parece muy importante que podamos aprovechar esas 

oportunidades de capacitación, más aún cuando están alineadas con el plan estratégico de la 

misma Auditoría Interna, así que muy bien y lo estaríamos aprobando de firme si lo tienen a 

bien”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, el personal de las auditorías internas requiere de formación y actualización 

continuos, para el conocimiento de tendencias y mejores prácticas de la profesión, lo cual le 

permite lograr un mejor desarrollo e implementación de estrategias para incrementar la calidad 

del servicio a sus partes interesadas. 

Segundo. Que, según el plan estratégico 2024-2026 de la Auditoría Interna, entre las 

necesidades de formación determinadas para el auditor interno, se tienen el tema de Scrum 

Auditoría Ágil. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la participación del señor Roberto Quesada Campos, auditor interno 

de la sociedad, en el Programa Certificación Scrum para Auditoría, organizado por Vision 

Consulting y el cual se llevará a cabo por medio de la plataforma Zoom, con una duración de 

16 horas, del 8 al 22 de julio del 2024, con un costo por participante de US$650.0 + 2 % de 

IVA. 

 Lo anterior, siempre y cuando se compruebe que exista la partida 

presupuestaria correspondiente. 

2.- Encargar a la Auditoría Interna realizar las gestiones pertinentes para coordinar 

la inscripción en el curso ante la Gerencia Corporativa de Capital Humano del BCR. 

3.- Solicitar al señor Quesada Campos presentar a esta Junta Directiva un informe 

sobre el resultado de su participación en el programa aprobado en el punto 1) anterior. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO X 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la Sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 
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ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor José 

Alberto Rodríguez Sánchez, presenta a conocimiento de esta Junta Directiva, el informe que 

contiene los estados financieros de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A, 

con corte a mayo del 2024. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-03. Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a 

los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe el resumen ejecutivo presentado por la gerencia 

de la sociedad. 

BCR SAFI 

INFORME FINANCIERO MAYO 2024 

RESUMEN EJECUTIVO 

1. Balance de Situación  

1.1 Análisis interanual (mayo 23 vs a mayo 24)  

Los activos totales presentaron una variación de 4%, donde la cuenta que presenta mayor variación 

es “Disponibilidades”.  

El pasivo presenta una variación de -10.1%, en comparación al año anterior, principalmente por 

la partida de “Cuentas y comisiones por pagar”.  

Con respecto al Patrimonio este presenta variación interanual de 7.2% producto de la no 

distribución de utilidades en el periodo 2024. 

1.2 Análisis Mensual (abril 2024 vs mayo 2024)  

El activo total aumento durante el mes de mayo 2024 en 3.8% con respecto al mes de abril de 2024, 

por el aumento de la cuenta “Disponibilidades”.  

El pasivo varió 12.6 % en comparación con el mes de abril 2024, por el aumento en la cuenta de 

“Impuesto sobre la renta por pagar y diferido”  

Con respecto al Patrimonio, presenta una variación de 2.2%, en comparación al mes anterior. 

2. Estado de Resultados 
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2.1 Análisis Interanual (mayo 24 vs mayo 23)  

2.1.1 Ingresos Financieros  

Estos presentan una variación de -¢51 MM con respecto al año anterior, principalmente por la 

disminución en la cuenta de intereses sobre inversiones en títulos valores cuenta. 

2.1.2 Ingresos Operativos  

Las comisiones de administración presentan una disminución neta de -22.7% con respecto al año 

anterior.  

Con referencia al comportamiento de los ingresos por comisiones, se detallan las variaciones para 

los catorce fondos de inversión, en relación con el año anterior: 

 

2.1.3 Gastos de Operación.  

Los gastos de operación presentan una disminución neta de -12.8% con respecto al año anterior. 

2.1.4 Gastos con partes relacionadas  

Los gastos con partes relacionadas presentan una variación de -¢133.91 millones en comparación 

con el año anterior.  

2.1.5 Resultado del período.  

La utilidad del período a mayo 2024 presenta una variación de -¢59 millones en comparación con 

el año anterior. 

2.2 Análisis mensual (abril 2024 vs mayo 2024)  

2.2.1 Ingresos Financieros.  

Estos presentan variación de ¢2.7 millones con respecto al mes anterior, debido al aumento de 

ingresos en Intereses, Descuentos y Dividendos. 

2.2.2 Ingresos de operación  

Estos presentan variación de -¢2 millones con respecto al mes anterior, debido a la disminución del 

ingreso en comisiones de Administración. 

2.2.3 Gastos Operativos.  

Estos presentan variación de ¢1 millón con respecto al mes anterior, debido a un ajuste 

extraordinario realizado en el mes de mayo en el pago de las comisiones de agente colocador. 

2.2.4 Gastos con partes relacionadas.  

La variación de los gastos con partes relacionadas es de ¢5 millones de colones, los cuales están 

relacionados al ajuste extraordinario realizado en el mes de mayo y a su vez a la disminución de 

los ingresos por comisión. 
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2.2.5 Gastos Administrativos.  

Estos presentan variación de ¢1 millones con respecto al mes anterior 

2.2.6 Resultado del período.  

Al finalizar el mes el resultado del período presentó una variación de ¢99. MM en comparación con 

el mes anterior. 

3 Indicadores Financieros:  

 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Primero. Que, en el artículo 30 del Acuerdo Conassif 6-18 Reglamento de Información 

Financiera indica que la alta gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su 

información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que 

disponga la regulación pertinente emitida por el Conassif y las NIIF. 

Segundo. Que, en el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define Órgano de 

Dirección como: 

Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la organización. 

Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano equivalente.  

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe que contiene los estados financieros de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A, con corte a mayo del 2024, conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-03.  
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ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos el señor José 

Alberto Rodríguez Sánchez presenta para conocimiento de esta Junta Directiva, el documento 

que contiene el resultado de la certificación emitida por la firma de auditores externos Crowe 

Horwath CR, S.A. sobre la liquidación de presupuesto de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A., correspondiente al periodo 2023. Copia de la información se 

suministró, de manera oportuna, a los miembros del directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la certificación en mención: 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN SOBRE LIQUIDACION DE PRESUPUESTO PERIODO 2023 

El suscrito Crowe Horwath CR, S.A. fue contratado por BCR Sociedad Administradora de Fondos 

de Inversión, S.A., con cédula jurídica número 3-101-249051, para certificar según el resultado de 

los procedimientos aplicados, que las cifras de la liquidación presupuestaria que se presentan en 

los Anexos N°1 y N°2 correspondiente al periodo de doce meses terminado al 31 de diciembre de 

2023 proviene del sistema de presupuesto que lleva la entidad para el cumplimiento de la normativa 

vigente; en cumplimiento con lo establecido en el numeral 4.3.17 de las Normas Técnicas sobre 

Presupuestos Públicos R-DC-24-2012 y sus reformas (la Normativa), emitidas por la Contraloría 

General de la República (CGR). El informe de liquidación presupuestaria fue remitido a la CGR el 

09 de febrero de 2024 con oficio BCR SAFI 94-2024, aprobado en el artículo IV de la Junta 

Directiva en la Sesión ordinaria No. 03-24, celebrada el 29 de enero de 2024. La Administración 

de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A. reconoce que es responsable de la 

preparación y presentación razonable de la Liquidación de Presupuesto con base a las Normas 

Técnicas de Presupuestos Públicos (R-DC-24-2012) emitidas por la Contraloría General de la 

República. 

Mi compromiso se llevó a cabo de acuerdo con las normas profesionales que rigen la materia de la 

contaduría pública en Costa Rica, tomando en consideración la circular N.° 02: Requisitos mínimos 

para emitir un informe de certificación”, publicada por el Colegio de Contadores Públicos de Costa 

Rica. Un encargo de certificación consiste en que se da fe de la certeza de la materia o elemento 

concreto que se indica en mi informe, por lo que fue realizada con el único propósito de certificar 

las cifras financieras de los Anexos N°1 y N°2, provienen del sistema de presupuesto que lleva la 

entidad para el cumplimiento del control presupuestario para el periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2023. 

Delimitación 

Este trabajo no constituye opinar sobre los procesos de contratación administrativa con respecto 

al cumplimiento jurídico legal de la normativa, por lo que no emitiremos opinión alguna al respecto. 

Procedimientos 

A continuación, se describen los procedimientos realizados para confirmar la existencia de la 

siguiente información y procesos que se relacionan con la ejecución de la liquidación 

presupuestaria indicada en los párrafos anteriores: 
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Resultados 

Con base en los resultados de los procedimientos anteriormente descritos, verifiqué la existencia de 

dicha información y condiciones operativas relacionadas con las cifras mostradas en los Anexos 

N°1 y N°2 correspondientes al informe de Liquidación de Presupuesto de BCR Sociedad 

Administradora de Fondos de Inversión, S.A. por el periodo de doce meses terminado al 31 de 

diciembre de 2023 y que las cifras provienen del sistema de presupuesto que lleva la entidad para 

el cumplimiento de la normativa vigente. 

Certificación 

En virtud de lo anterior, certifico según el resultado de los procedimientos aplicados, que las cifras 

financieras de la liquidación presupuestaria de BCR Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión, S.A. correspondiente al periodo de doce meses terminado al 31 de diciembre de 2023 que 

se presentan en los Anexos N°1 y N°2 provienen del sistema de presupuesto que lleva la entidad 

para el cumplimiento del control presupuestario en cumplimiento de las Normas Técnicas de 

Presupuestos Públicos (R-DC-24-2012 y sus reformas) emitidas por la Contraloría General de la 

República. El informe de liquidación presupuestaria fue aprobado por la Junta Directiva aprobada 

en la Sesión ordinaria No. 03-24, celebrada el 29 de enero de 2024. 
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Los procedimientos antes descritos son sustancialmente menores que los requeridos en un trabajo 

de aseguramiento y en una auditoría sobre un conjunto completo de liquidación presupuestaria de 

conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, y no son suficientes para expresar una 

conclusión sobre la razonabilidad de las cifras, ya que como se mencionó, el trabajo consistió en 

verificar según los procedimientos aplicados la existencia y procedencia de las cifras 

presupuestarias suministradas por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S.A. 

Consecuentemente, la presente certificación no es ni debe interpretarse como una opinión sobre la 

razonabilidad u opinión de aseguramiento en relación con la información referida, ni una revisión 

integral sobre esta. Si hubiéramos aplicado procedimientos adicionales, podrían haberse 

evidenciado otros posibles asuntos que les habríamos informado. 

Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el tercer párrafo de este informe y para su 

información y no debe usarse para ningún otro fin ni ser distribuido a ninguna otra parte. 

Declaración de competencia e independencia 

Manifiesto que estoy facultado de conformidad con el artículo 4 de la Ley N.º 1038 para emitir la 

presente certificación; y declaro que soy independiente al cumplir con lo estipulado en el artículo 

9 de la Ley N.º 1038, los artículos 20 y 21 del Reglamento de la misma Ley, y los requerimientos de 

independencia y demás requerimientos de ética establecidos en el Código de Ética Profesional 

emitido por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. 

Lugar y fecha de emisión 

Se extiende el presente informe de certificación en la ciudad de San José, a los dieciocho días del 

mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Entonces, estaríamos 

pasando al punto E.4, que es el resultado de la certificación emitida por la firma de auditores 

externos sobre la liquidación del presupuesto, correspondiente al periodo 2023”. 

 Al respecto, el señor José Alberto Rodríguez Sánchez manifiesta: “Correcto, 

sí señor. Esto es un tema bastante corto y sencillo. Tal vez, nada más indicarles, que según la 

normativa, específicamente la Norma técnica sobre presupuestos públicos, aquellos 

presupuestos que representen o superen cinco millones de Unidades de Desarrollo deben de 

generar una certificación de un ente independiente para hacer saber que la liquidación 

presupuestaria del periodo finalizado cumple con lo que pide la normativa de la Contraloría 

General de la República (ver imagen n.°1). 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 Aquí, tratando de ser bastante resumido, ustedes recibieron tanto la certificación 

como del balance general y estado de resultados y la certificación (ver imagen n.°2). 

 

 
Imagen n.°2 Revisión liquidación presupuestaria y anexo 1. Estado de resultados acumulados, 

comparativo anual. 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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Imagen n.°3 Anexo 2. Estado de congruencia con estados financieros a diciembre 2023. 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y como ustedes pudieron notar la certificación, hace o certifica, valga la 

redundancia, que las cifras que están contenidas en la liquidación presupuestaria son obtenidas 

y congruentes tanto de la contabilidad de la Sociedad de Fondos de Inversión, como de los 

sistemas que se llevan para la generación del presupuesto (ver imagen n.°4). 

 
Imagen n.°4. Resultados 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Por ende, básicamente, el acuerdo que tendríamos que tomar es dar por conocido 

que esta certificación indica que se cumple con lo que la normativa establece para estos casos 

y nosotros lo estaríamos remitiendo a la Contraloría, que es lo único que hay que remitir, no 

así el acuerdo de la Junta a la Contraloría General de la República y esto tiene que quedar 

remitido antes del 30 de junio. Entonces, no sé si tienen alguna consulta, si no, este es el tema 

de una manera muy resumida (ver imagen n.°5)”. 
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Imagen n.°5. Resultados 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Solicita el uso de la palabra el señor Manfred Sáenz Montero e indica: “Yo 

recomiendo la firmeza, aunque no haya que enviar el acuerdo para que se pueda ejecutar. 

Gracias”.  

 Seguidamente, dice don José Alberto Rodríguez: “Ah, muy amable don 

Manfred. Y, tal vez, perdón don Luis, que lo interrumpa, porque creo que el primer punto que 

vimos en esta Junta y lo que se refiere a la modificación o al presupuesto extraordinario que se 

conoció, me parece que el acuerdo no quedó en firme y sí sería para nosotros es importante que 

quede en firme”. 

 Posteriormente el señor Luis Emilio Cuenca refiere: “Si lo tienen a bien 

estaríamos dándole firmeza también al acuerdo sobre la modificación presupuestaria. Le damos 

firmeza. Muy bien”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en la norma 4.3.17 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público 

(NTPP), respecto al informe de la revisión externa de calidad de la liquidación presupuestaria 

del periodo 2023. 

Segundo. La certificación emitida por la firma de auditores externos Crowe Horwath CR, S.A. 

sobre liquidación de presupuesto periodo 2023. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el resultado de la certificación emitida por la firma de 

auditores externos Crowe Horwath CR, S.A. sobre la liquidación de presupuesto de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., periodo 2023, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey propone a la Junta Directiva de BCR SAFI, por lo avanzado del tiempo 

y salvo mejor criterio de los señores directores, que los siguientes temas sean trasladados para 

la próxima sesión: 
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E. Asuntos Informativos 

E.5  Informe sobre protocolo de atención a potenciales clientes de la sociedad. Atiende acuerdo 

sesión 31-23, art. VIII, pto. 4).  

E.6  Presentación hoja informativa Factsheet en Power BI para los fondos de inversión 

inmobiliarios administrados por BCR SAFI. Atiende pendiente sesión 08-23, art. V, pto. 

3).  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1  Criterios informe fin de gestión Sra. Liana Noguera Ruiz.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respeto, el señor Luis Emilio Cuenca Botey expresa: 

“Entonces vamos a terminar acá con los puntos (informativos) como les decía, por cuestiones 

de tiempo”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día de la próxima sesión, se incluyan los 

siguientes temas, por las razones indicadas en la parte expositiva de este acuerdo: 

ASUNTOS INFORMATIVOS 

Informe sobre protocolo de atención a potenciales clientes de la sociedad. Atiende 

acuerdo sesión 31-23, art. VIII, pto. 4).  

Presentación hoja informativa Factsheet en Power BI para los fondos de inversión 

inmobiliarios administrados por BCR SAFI. Atiende pendiente sesión 08-23, art. V, pto. 

3).  

CORRESPONDENCIA 

Criterios informe fin de gestión Sra. Liana Noguera Ruiz.  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XVI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de la Junta Directiva dado que el 

tema que continúa en la agenda se desarrolla en sesión privada, se suspende telepresencia de la 

señora Mahity Flores Flores, la administración de BCR Sociedad Administradora de Fondos 

de Inversión y del Banco de Costa Rica. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. De seguido, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Vamos a 

seguir con unos puntos varios, pero que tienen un carácter privado, en los cuales, bueno, por 

tratarse de temas del PEP (Parque Empresarial del Pacífico), doña Mahity puede salir, se excusa 

como ya es su costumbre. 

 Y, como ya estamos terminando, le deseamos una muy feliz tarde y que 

descanse un poco, porque esa labor que tiene usted ahora es muy cansada, ser presidente de la 

Junta del Banco, así que por favor descanse”. 
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 De seguido, manifiesta la señora Mahity Flores Flores: “Muchas gracias, hasta 

luego”. 

 Posteriormente don Luis Emilio Cuenca agrega: “Y, le voy a pedir nada más 

que se queden las demás personas directoras, el señor fiscal, el señor auditor y los dos abogados, 

por favor, don Manfred (Sáenz) y don Juan Carlos (Castro) a todos los demás los liberamos y 

les deseamos una muy feliz final de tarde”.  

 A las diecisiete horas con veintiséis minutos culmina la participación bajo la 

modalidad de telepresencia de la señora Mahity Flores y de los señores los señores Douglas 

Soto Leitón, Minor Morales Vincenti, José Alberto Rodríguez Sánchez y la señora María José 

Mora Bermúdez. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Tomar nota que a partir de este momento finaliza telepresencia de la señora 

Mahity Flores Flores, tesorera de la Junta Directiva de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A., así como de los representantes de BCR SAFI y del Banco de Costa 

Rica. 

2.- Dejar constando que la señora Mahity Flores Flores se abstiene del 

conocimiento de los temas que atañen al Parque Empresarial del Pacífico, por un tema de 

prudencia en el conocimiento del asunto. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XVII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XVIII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes ocho de julio del dos mil 

veinticuatro, a las trece horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIX 

 Termina la sesión ordinaria 19-24, a las diecisiete horas con treinta y ocho 

minutos. 


